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La investigación tuvo como objetivo general, determinar la relación entre el 

planeamiento tributario y contingencias tributarias en las empresas de la industria de 

golosinas del distrito de Lurigancho, Lima, 2022. La metodología se trabajó bajo un 

enfoque cuantitativo, aplicada, diseño no experimental, corte transversal, nivel 

correlacional, tuvo una población censal de 60 profesionales del área de contabilidad, 

administración y tesorería, para ello se elaboraron dos cuestionarios para la medición 

de las variables, que fueron validados mediante juicio de expertos, tales instrumentos 

pasaron por la prueba de fiabilidad de Alfa de Cronbach. El recojo de información se 

realizó mediante la técnica de la encuesta. Los resultados revelaron que existe una 

relación significativa y positiva entre el planeamiento tributario y contingencias 

tributarias en las empresas de la industria de golosinas del distrito de Lurigancho, esto 

debido que, en el análisis inferencial mediante la prueba de Rho de Spearman se 

obtuvo una sig. Bilateral de 0,000 y un coeficiente correlacional 0,797. Se concluyó 

que, el planeamiento tributario si se relaciona con las contingencias tributarias en las 

empresas de la industria de golosinas, esto responde a que la aplicación de un 

planeamiento tributario en la práctica contable y tributaria permitirá minimizar las 

contingencias tributarias. 

RESUMEN 

Palabras clave: Sanciones tributarias, riesgos tributarios, obligaciones formales, 

obligaciones sustanciales, reparos tributarios.
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The general objective of the research was to determine the relationship between tax 

planning and tax contingencies in companies in the candy industry of the district of 

Lurigancho, Lima, 2022. The methodology was worked under a quantitative, applied 

approach, non-experimental design, cutting cross-sectional, correlational level, had a 

census population of 60 professionals in the accounting, administration and treasury 

area, for which two questionnaires were prepared to measure the variables, which 

were validated by expert judgment, such instruments went through the reliability test 

of Cronbach's Alpha. The collection of information was carried out using the survey 

technique. The results revealed that there is a significant and positive relationship 

between tax planning and tax contingencies in companies in the candy industry of the 

Lurigancho district, due to the fact that, in the inferential analysis using Spearman's 

Rho test, a sig. Bilateral of 0.000 and a correlation coefficient of 0.797. It was 

concluded that, if tax planning is related to tax contingencies in companies in the candy 

industry, this responds to the fact that the application of tax planning in accounting and 

tax practice will allow minimizing tax contingencies. 

ABSTRACT 

Keywords: Tax sanctions, tax risks, formal obligations, substantial obligations, 

tax objections.
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I. INTRODUCCIÓN

El planeamiento tributario es una práctica común en el ámbito internacional, 

donde las empresas buscan mejorar su situación fiscal mediante una cuidadosa 

planificación estratégica de sus actividades empresariales (Villasmil, 2017). La 

tributación en América Latina promedió el 22,8% del PIB siendo una cifra 

relativamente baja, comparado con el 34% de la carga tributaria de los países de la 

OCDE, en este ámbito se estimó que los flujos financieros ilícitos, que incluyen la 

evasión y la elusión fiscal, representan entre el 10% y el 15% del PIB mundial, lo 

que equivale a billones de dólares; no todos estos flujos están relacionados con el 

planeamiento tributario, una parte significativa puede atribuirse a prácticas fiscales 

agresivas y evasivas (OCDE et al., 2022). En América Latina, Cuba es el país con 

mayor recaudación fiscal con 41% del PBI, le sigue Brasil con 32.2% del PBI y los 

estados con baja recaudación tributaria como Guatemala con 12.6% del PBI, 

República Dominicana 13.7% del PBI y Perú 16.1% del PBI (CEPAL, 2022).  

A nivel nacional, las empresas en actividad de todos los sectores 

económicos, su gran dificultad es la creciente carga tributaria, lo cual dificulta las 

oportunidades de negocio. De tal modo, Gestión (2020) argumentó que, a pesar de 

la continua supervisión hecha por Sunat, muchas empresas peruanas evaden 

impuestos por más de 15,900 millones de soles, en evasión del IGV por 22,634 

millones de soles y la evasión de rentas de tercera categoría por 13,993 millones. 

Asimismo, Bravo (2020) afirmó que, las empresas de este país enfrentan nuevos 

desafíos para cumplir con sus obligaciones tributarias, es de suma importancia 

sustentar la causalidad de los costos y el crecimiento del capital social; no obstante, 

se descubrió que el 80% de las compañías en Perú carecen de un enfoque 

estratégico para la planificación fiscal. De tal modo, Torres (2020) afirmó que, al 

optimizar la carga tributaria con una planificación fiscal eficaz, el ente generaría 

más ganancias y sería más competitiva en el sector donde se desarrolle. 

Las entidades que se dedican al sector de golosinas en el Distrito de 

Lurigancho presentan diversas deficiencias, principalmente en el departamento de 

contabilidad, las deficiencias surgen por la falta de planificación fiscal debido que, 

el área contable es el encargado de la planificación y seguimiento de todas sus 

actividades comerciales y además de proporcionar informes para respaldar la toma 
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de decisiones gerenciales adecuadas, las principales problemáticas fiscales que 

enfrentarían estas empresas son: Atraso en la presentación de libros electrónicos, 

uso del crédito fiscal de facturas sin el abono de la detracción, presentan 

constantemente declaraciones rectificatorias, en algunos casos omiten bancarizar 

sus operaciones, registran facturas sin haber realizado el depósito de la detracción, 

deducciones de gastos personales, los inventarios tienen saldos que no existen 

físicamente, los recibos por honorarios no tienen la documentación sustentatoria, 

entre otras deficiencias que cometen los entes en materia tributaria. 

A pesar que la planificación fiscal, es un instrumento tributario esencial para 

las entidades; pues ayuda a elevar los recursos logrando beneficios fiscales 

favorables, estas empresas de este sector no han sabido aprovechar las bondades 

de este instrumento tributario debido a un proceso contable tributario poco eficiente 

por parte de los colaboradores vinculados a este tema. La industria de golosinas ha 

demostrado una gran fortaleza y su crecimiento se ha incrementado cada año en 

proporción a la demanda local. Esto se refleja en el total de sus ventas anuales, lo 

cual indica que el negocio de las golosinas es atractivo para la inversión; sin 

embargo, algunos empresarios optan por ignorar sus responsabilidades fiscales 

con el ente regulador del tributo, incumpliendo así con sus obligaciones fiscales. 

Esto conlleva a contingencias tributarias y, como resultado, son sancionados con 

multas, cierre temporal de sus establecimientos, embargos o congelamiento de las 

cuentas bancarias, lo que perjudica financieramente al contribuyente. 

Llegados a este punto, se planteó el problema general de la investigación: 

¿Cómo el planeamiento tributario se relaciona con las contingencias tributarias en 

las empresas de la industria de golosinas del distrito de Lurigancho, Lima, 2022? 

Asimismo, se formularon los problemas específicos: a. ¿Cómo el planeamiento 

tributario se relaciona con los reparos tributarios en las empresas de la industria de 

golosinas del distrito de Lurigancho, Lima, 2022? b. ¿Cómo el planeamiento 

tributario se relaciona con los riesgos tributarios en las empresas de la industria de 

golosinas del distrito de Lurigancho, Lima, 2022? c. ¿Cómo el planeamiento 

tributario se relaciona con las sanciones tributarias en las empresas de la industria 

de golosinas del distrito de Lurigancho, Lima, 2022?. 
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En esta sección se expuso los fundamentos y argumentos que justifican la 

investigación. (i) Justificación teórica: El estudio se fundamentará en la teoría de 

David Ricardo, quien con sus aportes permitió tomar medidas convenientes para 

delinear una estructura tributaria adecuada, esto posibilitará una discusión 

académica-científica, fundamental para generar conocimiento y profundizar el tema 

investigado. (ii) justificación práctica: este estudio contribuirá con recomendaciones 

que ayuden al directorio a examinar el estado de la entidad en el campo de 

planificación fiscal, los resultados brindarán los medios asertivos que les permita 

afrontar las diversas modificaciones generadas en las normas tributarias. (iii) 

justificación metodológica: La investigación servirá de base científica para estudios 

posteriores, cuyo propósito será averiguar el efecto del tratamiento fiscal en las 

empresas, es decir servirá como un antecedente para futuros estudios y una guía 

para administrar los impuestos, teniendo como base principal las leyes tributarias. 

En este punto se enmarcó el objetivo general: Determinar la relación del 

planeamiento tributario y las contingencias tributarias en las empresas de la 

industria de golosinas del distrito de Lurigancho, Lima, 2022. De igual modo, se 

establecieron los objetivos específicos: a. Determinar la relación del planeamiento 

tributario con los reparos tributarios en las empresas de la industria de golosinas 

del distrito de Lurigancho, Lima, 2022. b. Determinar la relación del planeamiento 

tributario con los riesgos tributarios en las empresas de la industria de golosinas del 

Distrito de Lurigancho, Lima, 2022. c. Determinar la relación del planeamiento 

tributario con las sanciones tributarias en las empresas de la industria de golosinas 

del distrito de Lurigancho, Lima, 2022. 

Finalmente, se planteó la hipótesis general: El planeamiento tributario se 

relaciona con las contingencias tributarias en las empresas de la industria de 

golosinas del distrito de Lurigancho, Lima, 2022. De igual modo, se plantearon las 

hipótesis específicas: a. El planeamiento tributario se relaciona con los reparos 

tributarios en las empresas de la industria de golosinas del distrito de Lurigancho, 

Lima, 2022. b. El planeamiento tributario se relaciona con los riesgos tributarios en 

las empresas de la industria de golosinas del distrito de Lurigancho, Lima, 2022. c. 

El planeamiento tributario se relaciona con las sanciones tributarias en las 

empresas de la industria de golosinas del distrito de Lurigancho, Lima, 2022. 
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II. MARCO TEÓRICO

En este punto presentamos un análisis de los antecedentes nacionales e 

internacionales que respaldaron el estudio, contribuyendo de manera sustancial a 

obtener una aproximación concluyente del tema abordado. 

En el contexto nacional, en Lima; Riojas et al. (2023) en el artículo: 

Planeamiento tributario y contingencias tributarias en la industria de golosinas, los 

resultados revelaron una relación sólida y positiva entre la planificación fiscal y las 

distintas dimensiones de la variable contingencias tributarias; estos 

descubrimientos indicaron la necesidad e importancia de implementar una 

estrategia de planeamiento tributario adecuado para manejar de manera efectiva 

las contingencias fiscales, reducir al mínimo los riesgos y las sanciones fiscales 

asociadas al no cumplimiento de las obligaciones fiscales. Concluyeron que, el 

propósito del planeamiento fiscal es maximizar la eficiencia fiscal en las empresas 

de este sector, mientras que las contingencias fiscales representan las posibles 

dificultades o riesgos potenciales relacionados a sus obligaciones tributarias. 

Ambos aspectos son de suma relevancia en la gestión empresarial, asegurando 

una gestión fiscal efectiva y el cumplimiento correcto de la normativa tributaria. 

En Amazonas; Ruiz et al. (2022) en el artículo: Propuesta de un 

planeamiento tributario para evitar contingencias tributarias; mostraron en los 

resultados que, es necesario implementar un plan fiscal en la empresa estudiada 

debido a que existe una falta de control; esto conducirá a una mejora en la 

contabilidad de la organización, alertando a la gerencia sobre algunos eventos 

fiscales que puedan ocurrir en el futuro y así tomar las decisiones correctas 

referentes a materia tributaria. Concluyeron que, en definitiva, la planificación fiscal 

permite formular reglas, actividades y estrategias para facilitar el cumplimiento 

tributario mediante la correcta interpretación de las medidas gubernamentales; 

aprovechando los beneficios fiscales acordes con la Administración Tributaria; para 

lograr cargas fiscales menos agresivas y gozar al máximo de los beneficios fiscales; 

la planificación fiscal asegura el ahorro fiscal y al mismo tiempo da cumplimiento a 

las obligaciones fiscales acorde a la ley tributaria, dando mayor valor a la empresa. 

En Lima; Hizo & Sono (2021) en la tesis: Planeamiento tributario y las 

contingencias tributarias, en los resultados revelaron la presencia de fuertes 
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correlaciones positivas entre sus variables analizadas (v1 y v2), así también con las 

dimensiones: Obligaciones fiscales y riesgos fiscales. Estas relaciones son 

consistentes y respaldan la importancia de la planificación fiscal para comprender, 

gestionar los aspectos fiscales y de riesgo en un contexto tributario. Concluyeron 

que; la investigación contribuirá a ampliar el conocimiento sobre cómo proponer la 

implementación y estrategias beneficiosas de planificación tributaria para las 

entidades, esto resulta fundamental para tomar decisiones acertadas y establecer 

una sólida supervisión dentro de la organización a fin de mitigar las implicaciones 

fiscales y prevenir riesgos, lo que garantiza un crecimiento positivo. Además, se 

anticipa que este estudio sea utilizado como punto de referencia en futuros 

estudios, con el propósito de potenciar la implementación de la legislación tributaria. 

En Lambayeque; Quispe et al. (2021) en el artículo: Planeamiento tributario 

para evitar contingencias tributarias, explicaron en los resultados que, la entidad no 

tiene un plan fiscal por desconocimiento de las normas tributarias vigentes; por esta 

razón han venido descuidando sus obligaciones fiscales; por otro lado, la empresa 

no cuenta con asesoría externa en esta materia que le permita disminuir o evitar 

las contingencias fiscales. Concluyeron que, la falta de conciencia tributaria es muy 

evidente, ocasionando todo tipo de infracciones tributarias; obligándose a 

fraccionar sus deudas conllevando a depender de los beneficios de gradualidad. 

Asimismo, que, el atraso en la contabilidad se da porque en ocasiones no hay apoyo 

de las áreas involucradas pues no entregan oportunamente la documentación al 

contador de la empresa retrasando el trabajo técnico lo que conlleva a cometer 

contingencias fiscales. De igual modo plantearon que, para evitar futuras 

contingencias tributarias se elabore un plan fiscal de acuerdo a las normas fiscales. 

En Lima; Vega et al. (2019) en el artículo: Planeamiento tributario en el área 

contable, en los resultados explicaron que; la empresa carece de un buen manejo 

administrativo respecto a la planificación tributaria y como consecuencia tiene 

problemas tributarios, recién toman conciencia cuando les llega notificaciones de 

cobranza coactiva y por ende sufren un congelamiento de sus cuentas bancarias, 

teniendo que asumir los intereses y comisiones, ocasionando pérdidas para la 

empresa; el escaso conocimiento de la planificación tributaria conduce a retrasos 

en los pagos y que no cumplan adecuadamente con las obligaciones tributarias, en 

su documentación estudiada destacaron que solo el 49% tiene conocimiento de 
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planeamiento fiscal y el 51% desconoce del tema. Concluyeron que, la empresa 

comete ilícitos tributarios y pago de multas e intereses, al no cumplir con el pago 

del impuesto en la fecha indicada, generando pérdidas financieras a la empresa 

pues no toman conciencia respecto a la exigibilidad de sus obligaciones tributarias. 

En el contexto Internacional, en Ecuador; Solís (2020) en la tesis: 

Planificación tributaria y el cumplimiento de las obligaciones fiscales, explicó en los 

resultados que, la disminución de la carga fiscal del impuesto a la renta permite 

aprovechar las deducciones asociadas a los beneficios tributarios, los cuales 

aportan liquidez a la entidad, adquiriendo un diagnóstico de responsabilidad en 

materia tributaria y así precaver posibles contingencias tributarias. Concluyó que, 

es necesario desarrollar un plan de ejecución en la planificación tributaria que 

analice la situación impositiva anual, revise y mantenga la contribución y el 

fortalecimiento con el ente regulador de impuestos, esto permitirá cumplir 

adecuadamente con las normativas tributarias, minimizando costos y riesgos en los 

deberes fiscales. Durante el estudio se verificó que las declaraciones anuales se 

presentaron correctamente, pero los pagos de las obligaciones fiscales se 

retrasaron varios meses, lo que resultó en cobranza coactiva y el pago de intereses. 

En Ecuador; Encalada et al. (2020) en el artículo: La planificación tributaria, 

una herramienta útil para la toma de decisiones, en los resultados explicaron que, 

las sociedades ejecutan una actividad económica; estas deberán gestionar y 

cumplir cuatro formalidades aprobadas ante la administración tributaria; la 

formalidad uno, la inscripción  de la entidad ante el registro único de contribuyentes, 

segunda formalidad es emitir y otorgar comprobantes de pago de acuerdo al 

sistema de elección de la entidad, tercera formalidad, es el correcto llevado de los 

libros contables, y cuarta formalidad, el adecuado cumplimiento de la presentación 

de la declaración jurada y pago del impuesto. Concluyeron que; la planificación 

fiscal se diferencia de la evasión y la elusión fiscal, mientras que la planificación 

utiliza estrategias legales permitidas por la legislación tributaria para disminuir la 

carga fiscal; la evasión y la elusión fiscal son actividades ilegales y deshonestas 

tipificadas en la legislación tributaria que constituyen un fraude contra el fisco. 

En Ecuador; Ramírez et al. (2020) en el artículo: La planificación tributaria 

como herramienta para cumplir la relación fiscal; explicaron en los resultados que, 

la planificación fiscal se considera como una herramienta tributaria que establece 
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el pago adecuado de impuestos por parte del contribuyente, lo que ayuda a reforzar 

los procesos administrativos, preparando al deudor tributario como aliado de la 

administración tributaria, de esta manera se fortalece la cultura tributaria, evitando 

la aplicación de sanciones, capaz de gestionar y reaccionar frente a las 

obligaciones tributarias resultantes, es decir; este comportamiento no debe ser 

considerado como una obligación, sino como un deber de contribuir a la solución 

de las necesidades del Estado. Concluyeron que; la planificación fiscal tiene como 

finalidad determinar hasta donde el nivel de tributación es aceptable en la entidad, 

siempre acorde con la ley tributaria, cuyo principal objetivo es aprovechar los 

beneficios tributarios que ofrecen las leyes fiscales vigentes.  

En Ecuador; Sanandrés et al. (2019) en el artículo: La Planificación Tributaria 

como herramienta para mejorar los procesos en las organizaciones; en los 

resultados explicaron que, la planificación tributaria es un instrumento licito, dentro 

del marco legal, las organizaciones deben fijar objetivos para una correcta gestión 

fiscal; pues es un instrumento que atribuye a explorar acciones legales, optimizar 

la carga tributaria y priorizar el pago de los diversos impuestos establecidos en la 

normativa del Ecuador. Concluyeron que, la planificación fiscal tiene por objeto 

precisar un grado admisible de recaudación, que oriente el respeto a las leyes 

tributarias, cuyo propósito primordial sea utilizar las ventajas que otorga la 

normativa jurídica; asimismo, la gestión tributaria toma como referencia el 

cronograma tributario, que es base primordial en la política fiscal para el correcto 

cumplimiento de los deberes fiscales,  pues orienta al reconocimiento de la fecha y 

el tributo a liquidar a favor del fisco, evitando caer en morosidad fiscal.  

En Ecuador; García et al. (2019) en el artículo: La planificación tributaria 

como herramienta mitigadora de riesgos fiscales, explicaron en los resultados que, 

la planificación tributaria y los riesgos tributarios están estrechamente vinculados, 

el incumplimiento de las leyes fiscales aumenta el riesgo de enfrentar sanciones y 

repercusiones financieras, lo que puede impactar negativamente en las ganancias 

de la empresa e incluso poner en riesgo su continuidad, además; la falta de 

verificación de la documentación que respalda los registros contables representa 

un riesgo, ya que puede generar pérdidas y reducir las ganancias operativas de la 

empresa. Concluyeron que, realizar una planificación tributaria de forma oportuna 

permite que las empresas gestionen estratégicamente el pago de impuestos, 
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aprovechando beneficios fiscales; por otro lado, los riesgos tributarios representan 

una amenaza, siendo crucial que las empresas conozcan y cumplan las leyes 

fiscales vigentes, esto permitirá cumplir con sus obligaciones fiscales ante el fisco. 

El estudio se basó en la teoría científica de David Ricardo; su opinión fue 

apoyada en la obra anterior de Adam Smith, donde trató de explicar las razones del 

crecimiento económico a partir de los factores que generan la distribución de 

ingresos orientando sus explicaciones a la economía política y los orígenes del 

valor, el ingreso, la ganancia, los ciclos comerciales y la acumulación de capital; su 

contribución más relevante fue la crítica del discurso marxista; una piedra angular 

del enfoque moderno, su análisis en tributación es considerado uno de sus aportes 

más originales y estudiados (Llapaco & Mendoza, 2020). Ricardo hizo una 

contribución considerable a la economía política, pues le dio hitos que permitieron 

tomar las medidas adecuadas para definir una estructura tributaria adecuada a su 

época y probablemente bajo ciertas condiciones, la premisa de que muchos de sus 

aspectos destacados, debidamente aplicados, pueden actuar como guías casi 

impenetrables que conforman los modernos sistemas tributarios (Carreto, 2018).  

Respecto a la primera variable: Planeamiento tributario, los autores Lee & 

Yoon (2020); definieron como instrumento de gestión tributaria relacionada con la 

toma de decisiones presentes y futuras en el ámbito fiscal; tiene como objetivo 

corregir la carga tributaria, ya sea mediante su reducción o eliminación, con el fin 

de obtener beneficios fiscales y optimizar los recursos disponibles para las 

empresas. Por su parte, los autores Vu & Li (2021) argumentaron que, la 

planificación fiscal se basa en un conjunto de acciones legales, encaminadas a 

maximizar los beneficios fiscales de la inversión, utilizando recursos destinados al 

mismo contribuyente de manera experta; aprobar recortes de impuestos en el 

sistema de administración fiscal que incrementen efectivamente la rentabilidad 

financiera. Asimismo, los autores Yanarico et al. (2020) afirmaron que, la finalidad 

de la planificación fiscal, según sus resultados, es estrictamente contribuir al cálculo 

y pago del impuesto, siendo necesario cumplir con las obligaciones tributarias. 

Por otro lado, la implementación de la planificación fiscal es importante 

porque exige una actuación que aún no se ha realizado, un análisis preciso de la 

normativa tributaria aplicable al evento, el reconocimiento de los posibles eventos 

y el efecto fiscal; el estudio económico del funcionamiento de cada escenario, el 
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análisis de factibilidad seleccionando la opción más económica y eficiente (Sonbay 

et al., 2022). Además, los principios de planificación fiscal son guías que deben 

seguir los especialistas responsables que realizan el proceso de inicio a fin, 

teniendo en cuenta cada principio, con el fin de que el procedimiento cumpla con 

las instrucciones de la ley tributaria (Kouroub & Oubdi, 2022). De tal modo, las 

ventajas del planeamiento fiscal; estimula el crecimiento en conjunto, creando los 

mejores métodos para el uso racional del capital, reducir el riesgo al planificar, 

reducir la carga fiscal sobre las rentas de inversión, abordando contingencias que 

puedan surgir durante el proceso de planificación fiscal (Santos et al., 2019). 

Sobre la dimensión reducción de la carga fiscal, es definida como la 

disminución de la base imponible utilizada para calcular un impuesto específico. 

(Celikay, 2020). En síntesis, la carga tributaria es un indicador utilizado para 

calcular la proporción de los impuestos sobre los ingresos netos; reducir sus 

impuestos legalmente es algo que todos esperan, afortunadamente el sistema 

ofrece herramientas que permite que el pago sea bajo; el sistema tributario es 

dinámico y en constante cambio (Caamal et al., 2019). Es una política destinada a 

regular en algunos mercados desequilibrados, gravar la riqueza y extraer dinero del 

gobierno, o incluso prevenir la defraudación fiscal (Cristea et al., 2021). Por lo tanto, 

es claro que las cargas tributarias tienen un impacto negativo sobre los ingresos, 

utilidades e inversiones; si esta se redujera, no sólo contribuirían a la mejora de los 

ingresos y beneficios, sino que podrían convertirse en el principal factor motivador 

para la inversión económica empresarial (Quispe & Ayaviri, 2021).  

Sobre la dimensión cumplimiento de obligaciones tributarias, es definida 

como, aquel vínculo donde la entidad pública es acreedora como titular del crédito 

necesario para recaudar el impuesto y el contribuyente como deudor que paga sus 

impuestos. A continuación, Prastiwi et al. (2021), manifestaron como, el vínculo 

jurídico especial que surgió entre el estado y el contribuyente a partir de las leyes 

que regulan la obligación tributaria, ese vínculo jurídico es de naturaleza compleja, 

pues por un lado existen capacidades y derechos, pero también obligaciones de 

carácter legal de una entidad económica, todos los tributos implican obligaciones 

tributarias, pero no todas las obligaciones tributarias surgen de los tributos. Por 

tanto; es el vínculo jurídico que limita la voluntad al ordenar al Estado la entrega de 

una suma de dinero, esta obligación se hace exigible coactivamente al 
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contribuyente desde el instante en que se produce el hecho generador previsto en 

la disposición fiscal establecida en la norma (Sivolapenko & Sapozhnikova, 2020). 

Por otra parte, las obligaciones tributarias formales son impuestos 

establecidos por leyes en el ámbito tributario, que se aplican a los contribuyentes y 

cuyo cumplimiento está vinculado a los procedimientos tributarios a través de un 

registro que se relaciona con el tipo de actividad económica, su concepto permite 

a los contribuyentes obtener conocimiento acerca de las disparidades existentes 

entre diversos tipos de comprobantes de pago, según su categoría y actividad 

(Yulianti et al., 2020). Además; las obligaciones sustanciales se refieren a la 

obligación básica, el contribuyente es quien debe cumplir con los impuestos 

correspondientes y su propósito principal es pagar los impuestos, su nacimiento es 

conforme a la ley y no por contratos particulares, en cuanto a sus indicadores 

tenemos exactitud en declaraciones con pago oportuno de impuestos, en el marco 

del cronograma establecido por SUNAT, siendo deberes importantes relacionados 

con el control del pago de impuestos de acuerdo a las normas (Guaillupo, 2022).  

Sobre la dimensión, beneficios tributarios es definida como medidas 

adoptadas por los gobiernos para otorgar beneficios fiscales a individuos, empresas 

u organizaciones con el fin de promover ciertos objetivos económicos o sociales;

estos beneficios pueden incluir exenciones, deducciones, créditos fiscales u otros 

mecanismos que reducen la carga tributaria o brindan ventajas financieras a los 

beneficiarios (Sun, 2022). Asimismo; los beneficios tributarios buscan fomentar 

actividades específicas, como inversiones, investigación y desarrollo, creación de 

empleo, energías renovables, educación entre otros, con el propósito de estimular 

el crecimiento económico, el bienestar social o el cumplimiento de metas 

establecidas por el gobierno (López & Vence, 2021). Además, la aplicación de 

beneficios fiscales permite que el sector que los use funcione positivamente 

mejorando su liquidez e impulsando el desarrollo y la competitividad del sector 

beneficiado, lo que contribuye a un mejor desempeño (Lindsay, 2019). 

Respecto a la segunda variable: Contingencias tributarias, según Meneses 

& Cabral (2020) definieron como, situaciones inciertas o posibles riesgos que 

pueden afectar las responsabilidades fiscales de los contribuyentes; estas 

contingencias se relacionan con la posibilidad de surgir disputas o conflictos con 

las autoridades fiscales, lo que respecta a la interpretación o implementación de las 
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leyes tributarias, esto puede tener consecuencias financieras y legales 

significativas; estos eventos representan un riesgo para el contribuyente, ya que la 

autoridad tributaria puede imponer pagos debido a problemas fiscales específicos; 

las contingencias pueden generar pérdidas económicas y financieras, esto puede 

impactar negativamente la disponibilidad de efectivo de la empresa. Además, estas 

situaciones imprevistas pueden surgir debido a pagos no realizados o escaso 

conocimiento de las obligaciones fiscales, lo que afecta al fisco y puede dar lugar a 

medidas coercitivas, auditorías y sanciones fiscales (Effio & Chapoñan, 2019). 

Por tanto, las contingencias tributarias se manifiestan por la necesidad de 

evitar afrontar actos de fiscalización ante el ente regulador de impuestos. Por lo 

tanto, Aguirre et al. (2019) manifestaron; las contingencias tributarias se presentan 

por diversos casos como el mal concepto o interpretación diferente del código 

tributario, negligencias contraproducentes en el cálculo del tributo, desconocimiento 

de la norma y/o notificaciones, olvido de las nuevas disposiciones que entran en 

vigencia, incumpliendo la obligación tributaria muchas veces involuntariamente; 

generando infracciones y/o sanciones, pagos altamente excesivos, causados por 

los intereses o embargos conllevando a bajar su rentabilidad; generando 

contingencias en materia tributaria. Si la Administración Tributaria descubre algún 

tipo de contingencias es acreedor a las sanciones, cierre temporal; donde se denota 

que la empresa será propensa a futuras contingencias tributarias si no tienen el 

criterio interpretativo de las normas tributarias (Carrasco & Erazo, 2021). 

Sobre la dimensión reparos tributarios; Cabrera et al. (2021), definió como 

las correcciones o ajustes efectuados por la autoridad fiscal a las declaraciones de 

impuestos de los contribuyentes, cuando éstos presentan su declaración anual; los 

reparos surgen cuando la administración tributaria encuentra irregularidades o 

discrepancias identificadas en la información proporcionada por los contribuyentes. 

Los reparos tributarios pueden implicar la adición de montos que no fueron 

declarados correctamente o la deducción de montos que fueron declarados de 

manera incorrecta. El propósito de estas correcciones es adecuar la declaración 

del contribuyente de manera más precisa, con el fin de reflejar correctamente su 

situación fiscal y asegurar el cumplimiento adecuado de sus responsabilidades 

fiscales. Por lo tanto, es fundamental que los contribuyentes revisen 
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cuidadosamente la exactitud de su información antes de presentar sus 

declaraciones juradas de impuestos para evitar posibles reparos (Albarracín, 2021). 

Sobre la dimensión riesgos tributarios; los autores Jara et al. (2021) 

definieron como las posibles contingencias financieras y legales que surgen cuando 

una entidad o individuo no cumple adecuadamente con las obligaciones y 

regulaciones fiscales, lo que puede resultar en sanciones, multas u otros impactos 

económicos negativo. Brühne & Schanz (2022) indicaron que, los riesgos fiscales 

están estrechamente ligados al cumplimiento de las obligaciones fiscales, lo que 

involucra el registro, la presentación de declaraciones y pago de impuestos, 

estando sujeto a las posibles consecuencias que podría enfrentar en caso de 

incumplimiento. Es de suma importancia que los contribuyentes sean conscientes 

de los riesgos fiscales y los afronten de manera proactiva, implementando las 

acciones requeridas para reducir su impacto logrando beneficios. Este enfoque 

abarca la mejora de la estrategia tributaria, considerando no solo los aspectos 

contables y tributarios, sino también los financieros. (Mangoting et al., 2021). 

Sobre la dimensión, sanciones tributarias es definida como, penalizaciones 

aplicadas por las autoridades fiscales a los contribuyentes que no cumplan con sus 

responsabilidades impositivas; estas sanciones son establecidas por la legislación 

tributaria y su propósito es promover el cumplimiento de las normas tributarias 

(Waerzeggers et al., 2019). De igual manera, las sanciones tributarias pueden variar 

en su gravedad y alcance; generalmente se clasifican en multas, recargos, 

intereses moratorios u otras consecuencias administrativas legales. Estas 

sanciones pueden ser impuestas por diversas razones, como la presentación tardía 

o inexacta de las declaraciones de impuestos, la omisión de información relevante,

la falta de registro o inscripción en el sistema tributario, la evasión fiscal o la elusión 

fiscal. (Darmayanti, 2019). Además de sanciones económicas, también pueden 

existir repercusiones legales, como la imposición de embargos, el inicio de 

procesos judiciales o la pérdida de beneficios fiscales. (Sumuan & Fidiana, 2020). 
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III. METODOLOGÍA

El estudio se realizó utilizando un enfoque cuantitativo, el cual se caracteriza 

por recopilar y evaluar datos a través de encuestas con el fin de comprobar las 

hipótesis planteadas y medir la unidad de análisis de manera prevista (Ñaupas et 

al., 2018). 

3.1    Tipo y diseño de investigación 

    3.1.1   Tipo de investigación 

  Se usó un tipo de investigación aplicada, esta es referida como el 

estudio que produce conocimiento, considerando la aplicación como 

un proceso que permite la transformación de lo teórico obtenido en la 

pesquisa básica, en los conceptos, prototipos y productos tras otro y 

así sucesivamente, pasando de las teorías a la aplicabilidad de estas, 

es decir existe un vínculo entre estas (Ñaupas et al., 2018). 

    3.1.2   Diseño de la Investigación 

  En cuanto al diseño fue no experimental, este es referido como el 

estudio donde los investigadores no pretenden cambiar o modificar 

las variables, sino simplemente observar y medir el fenómeno tal 

como se presenta en ese momento por lo que se respeta el tiempo en 

que se recogen los datos. En esa línea, también se trabajó con un 

diseño de corte transversal, porque la información fue recolectada en 

un momento determinado, con el propósito de establecer una relación 

entre las variables estudiadas (Hernández & Mendoza, 2018). 

3.2   Variables y operacionalización  

 Variable 1: Planeamiento Tributario 

• Definición conceptual: Instrumento de gestión tributaria relacionada

con la toma de decisiones presentes y futuras en el ámbito fiscal; tiene

como objetivo corregir la carga tributaria, ya sea mediante su

reducción o eliminación, con el fin de obtener beneficios fiscales y

optimizar los recursos disponibles para las empresas (Lee & Yoon,

2020).
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• Definición Operacional: Variable cuantitativa que fue medida

mediante un cuestionario compuesto por doce ítems, el cual se aplicó

a los profesionales de los departamentos: Contable, administrativo y

tesorería de las empresas analizadas, que cuenten con la experiencia

profesional necesaria para responder sobre el tema abordado.

• Indicadores: La dimensión 1 Reducción de la carga fiscal, tuvo como

indicadores: Gastos deducibles, ingresos y egresos, pagos a cuenta

y exenciones tributarias. La dimensión 2 Cumplimiento de

obligaciones tributarias tuvo como indicadores: obligaciones

sustanciales, obligaciones formales. La dimensión 3 Beneficios

tributarios tuvo como indicadores: exoneración tributaria, IGV Justo,

fraccionamiento y compensaciones.

• Escala de medición: Escala de Likert.

 Variable 2: Contingencias Tributarias 

• Definición conceptual: Son situaciones inciertas o posibles riesgos

que pueden afectar las responsabilidades fiscales de los

contribuyentes; estas contingencias se relacionan con la posibilidad

de que surjan disputas o conflictos con las autoridades fiscales, lo que

respecta a la interpretación o implementación de las leyes tributarias,

esto puede tener consecuencias financieras y legales significativas;

estos eventos representan un riesgo para el contribuyente, ya que la

autoridad tributaria puede imponer pagos debido a problemas fiscales

específicos, generando pérdidas económicas y financieras, esto

puede impactar negativamente la disponibilidad de efectivo de la

empresa (Meneses & Cabral, 2020).

• Definición operacional: Variable cuantitativa que fue medida

mediante un cuestionario compuesto por doce ítems, el cual se aplicó

a los profesionales de los departamentos: Contable, administrativo y

tesorería, de las empresas analizadas, que cuenten con la experiencia

profesional necesaria para responder sobre el tema abordado.

• Indicadores: La dimensión 1 reparos tributarios, tuvo como

indicadores: identificación de gastos no deducibles, adiciones
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tributarias, documentación probatoria y gastos personales. La 

dimensión 2 riesgos tributarios, tuvo como indicadores: ingresos no 

declarados, omitir ingresos, bancarización y devengado. La dimensión 

3 sanciones tributarias, tuvo como indicadores: multas, comiso de 

bienes, cierre temporal de establecimiento. 

• Escala de medición: Escala de Likert

3.3  Población, muestra y muestreo 

 3.3.1   Población  

      Para Hernández & Mendoza (2018), población se refiere al conjunto 

de elementos que comparten características o aspectos similares. 

Además, según Baena (2017), la población representa la totalidad de 

los factores a los que se alude en un estudio y también puede ser 

definida como el conjunto de todas las unidades muestrales. En este 

estudio, la población estuvo compuesta por 60 profesionales 

pertenecientes a los departamentos de contabilidad, administración y 

tesorería de las empresas objeto de estudio. Estos datos fueron 

proporcionados por el departamento de RR. HH de las empresas. 

• Criterio de inclusión: Profesionales que tienen el

conocimiento y experiencia suficiente para responder sobre el

tema.

• Criterio de exclusión: Practicantes pre-profesionales del área

contable que no poseen conocimientos sólidos para responder

sobre el tema.

 3.3.2   Muestra 

 Hernández & Mendoza (2018) describen como un grupo de casos 

elegidos de manera adecuada que forma parte de la población. La 

muestra siempre constituye una parte o fracción de la población, y si 

existen varias poblaciones, habrá múltiples muestras 

correspondientes a cada una de ellas. En esta investigación, la 

muestra consistió en 40 profesionales de los departamentos: 

Contable, administrativo y tesorería de las empresas vinculadas al 

estudio. 
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    3.3.3   Muestreo 

 Según Hernández & Mendoza (2018) refirió como, un proceso 

utilizado en la investigación estadística para seleccionar un cierto 

número de observaciones o características de un grupo de población. 

Se utilizó un tipo de muestreo intencional no probabilístico debido a 

su selección por conveniencia. 

 3.3.4   Unidad de análisis 

 El personal experto en contabilidad, administración y tesorería que 

laboran en las empresas vinculadas a la industria de golosinas. 

 3.4   Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

  Técnica:  

   Se utilizó la encuesta para la recolección de datos. A pesar de reconocer que 

la credibilidad de la encuesta puede estar influenciada por los sesgos de los 

participantes, se aplicó un conjunto de preguntas diseñadas para obtener 

información de las personas involucradas en el estudio (Baena, 2017). En este 

caso, se realizaron encuestas a 40 profesionales de los departamentos 

contable, administrativo y tesorería de las empresas analizadas. 

  Instrumento: 

  Se empleó el cuestionario como instrumento, el cual consiste en una 

herramienta que presenta un conjunto de preguntas técnicamente 

estructuradas y organizadas de manera escrita e impresa. Las respuestas a 

estas preguntas se proporcionan también por escrito o, en ocasiones, de 

forma oral. Los cuestionarios son ampliamente utilizados como una de las 

principales herramientas para recopilar datos, tanto en entrevistas como 

encuestas (Baena, 2017). De igual forma, las variables contaron con un 

cuestionario de 12 ítems, escala de medición tipo Likert; donde las respuestas 

se clasificaron en: Nunca (1), casi nunca (2), a veces (3), casi siempre (4) y 

siempre (5), lo que permitió un mejor análisis de datos del estudio. 

Validez:  

La validez del instrumento, se define como un estándar de rigor científico 

independientemente del enfoque utilizado en la investigación porque el 

propósito de cualquier investigador es buscar resultados dignos de confianza 
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(Baena, 2017). El estudio utilizó la evaluación de juicio de expertos donde 

examinaron las preguntas para confirmar la fiabilidad del cuestionario, 

justificando sus opiniones fundamentadas en los criterios de relevancia, 

claridad y pertinencia; lo que permitió a los jueces emitir un dictamen favorable 

sobre los cuestionarios utilizados (Ver anexo 6). 

  Confiabilidad: 

  La confiabilidad proporciona precisión y consistencia necesaria para que los 

datos recogidos efectúen las generalizaciones de los hallazgos y así asegurar 

la confiabilidad de los resultados obtenidos (Ñaupas et al., 2018). Además, 

para evaluar la confiabilidad del instrumento empleado, se realizó una prueba 

piloto con una muestra de 20 profesionales capacitados que provenían de 

empresas privadas con características similares. lo que permitió aplicar el 

estudio a otra población general o muestra similar para obtener el resultado 

correspondiente. Por el contrario, cuanto más cercano a uno sea el coeficiente 

obtenido, mayor será la fiabilidad del cuestionario. A continuación, se 

presentan los valores obtenidos (Ver anexo 7).  

 3.5   Procedimientos 

  En esta sección se detallaron todos los pasos seguidos por los investigadores 

durante la recopilación y análisis de datos. Primero, se examinaron 

minuciosamente los datos relacionados con el tema con el fin de procesarlos 

y profundizarlos. Posteriormente, se solicitó a los gerentes de las empresas 

de golosinas la correspondiente autorización, en la cual se explicaron las 

razones y objetivos del estudio. Se acordó con los gerentes de las empresas 

la aplicación de un instrumento con un diseño similar a los profesionales de 

áreas fijadas, después de recopilar los datos de las encuestas realizadas a la 

muestra, se procedió a tabularlos con la finalidad de establecer una base de 

datos estructurada que incluyera las variables, dimensiones e indicadores 

relevantes. En esta base de datos se registraron los valores de las respuestas 

proporcionadas. Además, la base de datos del programa Excel se transfirió al 

SPSSv26 para su procesamiento estadístico y análisis descriptivo e 

inferencial donde se compararon las hipótesis. Finalmente, los datos se 

expusieron utilizando tablas para interpretar los resultados. 
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 3.6   Métodos de Análisis de Información 

    Para analizar los datos recopilados mediante la encuesta, se creó una base 

de datos, que sirvió como fundamento para llevar a cabo tanto el análisis 

descriptivo como el inferencial. Este análisis estadístico se realizó utilizando 

el SPSSv26, lo que permitió examinar los datos de manera adecuada. 

Inicialmente, se realizó un análisis descriptivo en el cual se presentaron 

tablas de densidad de variables y dimensiones siguiendo el formato de tablas 

APA, con el propósito de proporcionar una comprensión más clara al lector. 

Además, se realizó un análisis concluyente que estuvo enfocado en la 

verificación y confirmación de las hipótesis presentadas en la introducción. 

Asimismo, se procuró medir las variables y su correlación, para ello se usó 

la prueba Rho de Spearman, junto con esta prueba, se emitió un dictamen 

y/o interpretación de los resultados. 

 3.7   Aspectos éticos 

    Los aspectos éticos que se siguieron durante la investigación estuvieron 

relacionados con lo citado en el código de ética del investigador, el cual es 

una guía de cómo proceder en la investigación científica, se trabajó con rigor 

científico en el desarrollo de la tesis siendo un pilar fundamental la 

objetividad profesional con valores y principios en la recolección y 

procesamiento de datos que no sean falsificados; todo fue confiable desde 

la autorización hasta la recolección de datos. Para ello se utilizaron valiosas 

bases de datos indexadas como: artículos científicos, libros, todas estas 

fuentes fueron tratadas como se menciona en el manual APA y con ello el 

respeto y reconocimiento de los autores e instituciones al autor intelectual. 

Además, la confidencialidad fue uno de los pilares éticos encaminados a 

proteger la integridad de los participantes para evitar posibles problemas 

administrativos posteriores. En esta línea, este trabajo intelectual es propio, 

porque es un trabajo de investigación original de los tesistas. 
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IV. RESULTADOS

4.1. Análisis descriptivo

En esta etapa, se expusieron los hallazgos que posibilitaron el enfoque del

objetivo general de la investigación: Determinar la relación del planeamiento 

tributario y las contingencias tributarias en las empresas de la industria de golosinas 

del distrito de Lurigancho, Lima, 2022.  

Tabla 1 

Relación de planeamiento tributario y las contingencias tributarias 

Planeamiento tributario Contingencias tributarias 

Niveles (f) % Total Niveles (f) % Total 

Bajo 13 32,5 32,5 Bajo 15 37,5  37,5 

Medio 11 27,5 27,5 Medio 10 25,0  25,0 

Alto 16 40,0 40,0 Alto 15 37,5  37,5 

Total 40 100,0 100,0 Total 40 100,0  100,0 

La tabla 1, muestra una relación entre el nivel de planeamiento tributario y 

las contingencias tributarias; del total de 40 encuestados, el 40,0 % tuvo un 

planeamiento tributario alto, el 27,5% presentó un nivel medio y el 32,5% tuvo un 

nivel bajo. En relación a las contingencias tributarias, se observa que el 37,5% de 

las compañías con escaso nivel de planeamiento tributario presenta contingencias, 

mientras que el 25,0% presentan un nivel medio y el 37,5% un nivel alto que 

enfrenta contingencias tributarias. Estos datos resaltan la importancia de abordar 

las contingencias tributarias independientemente del nivel de planeamiento 

tributario, y adoptar medidas para manejarlas adecuadamente con la finalidad de 

disminuir las contingencias fiscales en este sector de empresas.  

En base al objetivo específico 1: Determinar la relación del planeamiento 

tributario con los reparos tributarios en las empresas de la industria de golosinas 

del distrito de Lurigancho, Lima, 2022. 
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Tabla 2 

Relación del planeamiento y reparos tributarios 

Planeamiento tributario Reparos tributarios 

Niveles (f) % Total Niveles (f) % Total 

Bajo 13 32,5 32,5 Bajo 6 15,0 15,0 

Medio 11 27,5 27,5 Medio 18 45,0 45,0 

Alto 16 40,0 40,0 Alto 16 40,0 40,0 

Total 40 100,0 100,0 Total 40 100.0  100,0 

La tabla 2, muestra una distribución equitativa entre los niveles de planeamiento 

tributario, con una cantidad considerable que han adoptado un nivel alto de 40,0%, 

lo que indica una planificación exhaustiva y cuidadosa de sus obligaciones 

tributarias y un nivel bajo de 32,5 % lo que indica que estas empresas tuvieron 

dificultades o carencias en la planificación de sus obligaciones tributarias; en cuanto 

a reparos tributarios, la mayor parte se ubican en un nivel medio de 45,0%, esto 

indica que enfrentaron algunas dificultades o discrepancias en el cumplimiento de 

sus responsabilidades tributarias. Estos resultados destacan la importancia de 

implementar un planeamiento tributario efectivo para evitar posibles reparos y 

garantizar que las entidades cumplan con sus obligaciones fiscales. 

En base al objetivo específico 2: Determinar la relación del planeamiento 

tributario con los riesgos tributarios en las empresas de la industria de golosinas del 

distrito de Lurigancho, Lima, 2022. 

Tabla 3 

Relación de planeamiento tributario y riesgos tributarios 

Planeamiento tributario Riesgos tributarios 

Niveles (f) % Total Niveles (f) % Total 

Bajo 13 32,5 32,5 Bajo 10 25,0 25,0 

Medio 11 27,5 27,5 Medio 22 55,0 55,0 

Alto 16 40,0 40,0 Alto 8 20,0 20,0 

Total 40 100,0 100,0 Total 40 100,0 100,0 

La tabla 3, destaca la importancia del planeamiento tributario como una estrategia 

para minimizar los riesgos tributarios, los encuestados que obtuvieron un nivel alto 

de 40,0%, tienden a enfrentar menos riesgos, mientras que aquellos con un nivel 
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bajo de 32,5%  pueden estar más expuestos a caer en riesgos tributarios; sin 

embargo, la presencia de un número considerable de casos en el nivel medio de 

riesgos tributarios de 55,0%, indica que todavía existen desafíos y oportunidades 

de mejora en términos de gestión tributaria en las empresas analizadas, asimismo, 

el 20,0% mostraron un nivel alto de riesgos tributarios, estas empresas pueden 

estar expuestas a mayores complicaciones o disputas en el ámbito tributario, lo que 

puede tener un impacto negativo en sus operaciones y finanzas. 

En base al objetivo específico 3: Determinar la relación del planeamiento 

tributario con las sanciones tributarias en las empresas de la industria de golosinas 

del distrito de Lurigancho, Lima, 2022. 

Tabla 4  

Relación del planeamiento tributario y las sanciones tributarias 

Planeamiento tributario Sanciones tributarias 

Niveles (f) % Total Niveles (f) % Total 

Bajo 13 32,5 32,5 Bajo 14 35,0 35,0 

Medio 11 27,5 27,5 Medio 18 45,0 45,0 

Alto 16 40,0 40,0 Alto 8 20,0 20,0 

Total 40 100,0 100,0 Total 40 100,0  100,0 

En la tabla 4, se destaca la importancia del planeamiento tributario como una 

estrategia para evitar o reducir las sanciones tributarias. Los casos con un nivel alto 

de 40,0% de planeamiento tributario tienden a enfrentar menos sanciones, mientras 

que aquellos con un nivel bajo de 32,5% pueden estar más propensas a recibir 

sanciones. Sin embargo, la presencia de un número significativo de casos en el 

nivel medio de 45,0% de sanciones tributarias, indica que aún existen desafíos y 

oportunidades de mejora en términos de cumplimiento tributario en las empresas 

analizadas. Por otro lado, el 20,0% de los casos mostraron un nivel alto de 

sanciones tributarias, lo que implica sanciones más severas o recurrentes que 

pueden tener un impacto negativo en su situación financiera y operativa. 
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4.2  Análisis Inferencial 

Respecto a la inferencia estadística, se empleó el coeficiente de correlación 

de Spearman (Rho de Spearman) para analizar y comparar las hipótesis, lo que 

proporcionó información sobre los niveles de correlación entre las variables 

investigadas. Esta metodología resultó crucial para obtener conclusiones más 

sólidas y precisas; se muestra a continuación la regla de decisión: 

• Se acepta la Ho = Si: p es > a sig. 0.05

• Se acepta la Ha = Si: p es < a sig. 0.05

Hipótesis general 

Ho: El planeamiento tributario no se relaciona con las contingencias tributarias en 

las empresas de la industria de golosinas del distrito de Lurigancho, Lima, 2022 

Ha: El planeamiento tributario si se relaciona con las contingencias tributarias en 

las empresas de la industria de golosinas del distrito de Lurigancho, Lima, 2022 

Tabla 5 

Contrastación de la hipótesis general 

Planeamiento 
tributario 

Contingencias 
tributarias 

Rho de 
Spearman 

Planeamiento 
tributario 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 ,797** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 40 40 

Contingencias 
tributarias 

Coeficiente de 
correlación 

,797** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 40 40 
**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas). 

Según la tabla 5, muestra los resultados de la contrastación de la hipótesis general, 

con un coeficiente de correlación de Spearman de 0,797 entre las variables, 

planeamiento tributario y contingencias tributarias; esto indica una correlación 

positiva fuerte entre ambas variables. Además, el valor de p (Sig. bilateral) es igual 

a 0,000, lo que significa que esta correlación es estadísticamente significativa entre 
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el planeamiento tributario realizado por las empresas y la presencia de 

contingencias tributarias, lo que conlleva a rechazar la Ho y aceptar la Ha. 

Hipótesis especifica 1 

Ho: El planeamiento tributario no se relaciona con los reparos tributarios en las 

empresas de la industria de golosinas del distrito de Lurigancho, Lima, 2022. 

Ha: El planeamiento tributario si se relaciona con los reparos tributarios en las 

empresas de la industria de golosinas del distrito de Lurigancho, Lima, 2022 

Tabla 6 

Contrastación de la hipótesis especifica 1 

Planeamiento tributario Reparos tributarios 

Rho de 
Spearman 

Planeamiento 
tributario 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 ,692** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 40 40 

Reparos 
tributarios 

Coeficiente de 
correlación 

,692** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 40 40 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas). 

En la tabla 6, se presentan los hallazgos de la contrastación de la hipótesis 

específica 1, que analiza la relación entre el planeamiento tributario y los reparos 

tributarios; con un coeficiente de correlación de Spearman de 0,692, el cual indica 

que existe una relación positiva y significativa entre variable y dimensión. En 

resumen, los resultados confirman la hipótesis y muestran una sólida relación entre 

planeamiento tributario y los reparos tributarios en las empresas estudiadas; en 

consecuencia, se acepta hipótesis alterna y se rechaza la hipótesis nula.  

Hipótesis especifica 2 

Ho: El planeamiento tributario no se relaciona con los riesgos tributarios en las 

empresas de la industria de golosinas del distrito de Lurigancho, Lima, 2022. 
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Ha: El planeamiento tributario si se relaciona con los riesgos tributarios en las 

empresas de la industria de golosinas del distrito de Lurigancho, Lima, 2022. 

Tabla 7 

Contrastación de la hipótesis específica 2 

Planeamiento 
tributario 

Riesgos 
tributarios 

Rho de 
Spearman 

Planeamiento 
tributario 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 ,759** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 40 40 

Riesgos 
tributarios 

Coeficiente de 
correlación 

,759** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 40 40 
**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas). 

En la tabla 7, se presenta los hallazgos de la contrastación de la hipótesis específica 

2, que investiga la correlación entre los riesgos tributarios y el planeamiento 

tributario, según el coeficiente de Spearman de 0,759, se reveló una contrastación 

significativa y positiva entre variable y dimensión. Esto indica que existe una 

relación moderada y positiva entre el planeamiento tributario y los riesgos 

tributarios; en otras palabras, aquellos contribuyentes que realizan una planificación 

tributaria adecuada tienden a enfrentar menos riesgos tributarios. 

Hipótesis específica 3 

Ho: El planeamiento tributario no se relaciona con las sanciones tributarias en las 

empresas de la industria de golosinas del distrito de Lurigancho, Lima, 2022. 

Ha: El planeamiento tributario si se relaciona con las sanciones tributarias en las 

empresas de la industria de golosinas del distrito de Lurigancho, Lima, 2022. 
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Tabla 8 

Contrastación de la hipótesis específica 3. 

Planeamiento 
tributario 

Sanciones 
tributarias 

Rho de 
Spearman 

Planeamiento 
tributario 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 ,725** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 40 40 

Sanciones 
tributarias 

Coeficiente de 
correlación 

,725** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 40 40 
**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas). 

Por último, la tabla 8 muestra la contrastación de la hipótesis especifica 3, con un 

coeficiente de Spearman de 0,725 del planeamiento tributario y las sanciones 

tributarias, lo que implica una relación positiva entre variable y dimensión. Además, 

se menciona que la contrastación es significativa a un nivel de confianza, esto 

indica que existen pruebas sólidas que rechazan la hipótesis nula y aceptan la 

hipótesis alterna. Estos hallazgos respaldan la idea que, el planeamiento tributario 

si se relaciona con las sanciones fiscales en las empresas estudiadas. 
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V. DISCUSIÓN

En esta sección, se llevó a cabo la discusión de los resultados obtenidos, 

con el propósito de contrastarlos con los descubrimientos de otros estudios 

mencionados en los antecedentes de trascendencia internacional y nacional; se 

consideró las contribuciones de otros autores en el campo de estudio, lo que 

permitió contextualizar y evaluar la relevancia de nuestros hallazgos, enriqueciendo 

el entendimiento y el enfoque en la investigación, profundizando el conocimiento. 

En relación al análisis, los resultados de la hipótesis general revelaron una 

correlación significativa y positiva entre el planeamiento tributario y las 

contingencias tributarias en las empresas, el coeficiente de Spearman de 0.797 

respalda esta relación, siendo necesario implementar una adecuada planificación 

tributaria para optimizar la carga tributaria, evitar posibles reparos, riesgos y 

sanciones fiscales. Además, es importante resaltar que la ausencia de una 

planificación tributaria está vinculada con la existencia de contingencias tributarias; 

siendo esencial que las empresas cuenten con personal contable calificado, capaz 

de enfrentar cualquier evento fiscal y proporcionar información pertinente y facilitar 

la toma de decisiones adecuadas al gerente. Este resultado es consistente con el 

trabajo presentado por Ruiz et al. (2022), quienes revelaron la necesidad de 

implementar un plan fiscal en la empresa estudiada, pues; esta carece de una 

supervisión adecuada en este ámbito; esto conlleva a una mejora en la contabilidad. 

En tal sentido, estos resultados guardan similitud con el trabajo realizado por 

Quispe et al. (2021), en los resultados destacaron que, la ausencia de un 

planeamiento fiscal en la entidad es un tema de preocupación evidente; pues la 

ausencia de un plan estructurado y bien definido puede llevar a cometer omisiones 

tributarias, las cuales tienen consecuencias significativas para la empresa en tanto 

a la relación con la administración tributaria. Asimismo, el estudio realizado por 

Villasmil, (2017) destacaron en sus resultados, la relevancia de la implementación 

de la planificación tributaria, ello permite evitar sorpresas desfavorables en términos 

de obligaciones fiscales y contribuye al cumplimiento ético y responsable de las 

responsabilidades tributarias. Además, es una estrategia legítima que contribuye al 

cumplimiento ético y responsable de las obligaciones tributarias. Por tanto, su 
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aplicación representa una herramienta fundamental en la gestión empresarial, ya 

que permite anticipar y comprender las consecuencias fiscales. 

Asimismo, los resultados muestran semejanza con la investigación de Vega 

et al. (2019), quienes revelaron en sus resultados que, la empresa Naret SAC no 

cuenta con una planificación tributaria; se encontró que el 49% de los casos cuenta 

con planeamiento tributario, mientras que el 51% no lo tiene. Esto implica que hay 

margen para mejorar e implementar en términos de planeamiento tributario en la 

empresa evaluada. De tal modo los resultados muestran similitud con el estudio 

presentado por Hizo & Sono (2021) quienes revelaron en sus resultados que, 

usaron el coeficiente de Spearman para medir las correlaciones, arrojando 0,926 

en la contrastación de su hipótesis general, revelando una relación significativa, 

fuerte y positiva entre la planificación fiscal y las contingencias fiscales, asimismo 

coinciden que la implementación de una planificación fiscal adecuada ayudaría a 

mitigar las contingencias fiscales, maximizar los recursos y optimizar la carga 

impositiva en las empresas objeto de estudio del sector de golosinas. 

 En relación a la hipótesis específica 1, el análisis de los hallazgos obtenidos 

determinó la asociación entre el planeamiento tributario y los reparos tributarios, los 

resultados revelaron una correlación significativa entre variable y dimensión, el 

coeficiente de Spearman obtenido de 0.692 indica una correlación moderada y 

positiva, lo que implica que un mayor nivel de planeamiento tributario (40%) se 

asocia con una menor cantidad de reparos tributarios (15%). En otras palabras, las 

empresas que implementan una planificación tributaria adecuada tienen menos 

probabilidades de enfrentar reparos tributarios en comparación con aquellas que 

tienen un nivel de planeamiento tributario bajo. Estos hallazgos coinciden con 

investigaciones previas que también han demostrado la contrastación entre el 

planeamiento tributario y los reparos tributarios en diferentes sectores económicos, 

lo que refuerza la importancia de implementar estrategias efectivas de 

planeamiento tributario para mitigar riesgos y evitar reparos tributarios. 

En ese contexto, estos resultados muestran cierta similitud con la 

investigación presentada por Riojas et al. (2023), quienes destacaron en sus 

resultados la importancia de implementar una planificación tributaria sólida, en 

conjunto con una gestión efectiva de los riesgos tributarios, con el objetivo de 

minimizar las discrepancias y sanciones fiscales; es fundamental adoptar esta 
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estrategia proactiva en la planificación tributaria y las normativas actuales para 

asegurar la solidez financiera de las compañías en esta industria y así evitar 

conflictos con las autoridades fiscales. Asimismo, la investigación guarda similitud 

con el estudio de Encalada et al. (2020), quienes indicaron que para evitar caer en 

reparos tributarios las empresas deben cumplir con cuatro deberes formales 

estipulados en las normas vigentes, implementando estrategias de planificación 

tributaria que aporten a mejorar los flujos de caja y promuevan los intereses de los 

contribuyentes, permitiéndoles tomar decisiones estratégicas a corto plazo. 

En esa línea, los resultados respaldan el estudio proporcionado por Effio & 

Chapoñan (2019), quienes destacaron que, la implementación de una planificación 

tributaria efectiva podría tener una reducción de reparos tributarios, lo que se 

traduciría en una mayor utilidad para las empresas, es fundamental asegurarse de 

cumplir con todas las obligaciones tributarias, esto permitiría optimizar la carga 

tributaria y evitar problemas futuros con la autoridad fiscal. Asimismo; la 

investigación realizada por Caamal et al. (2019), indicaron que, el planeamiento 

fiscal ofrece herramientas para abordar problemas fiscales relacionados con los 

reparos tributarios, es fundamental que la planificación fiscal sea realizada por 

contadores con experiencia, sólida formación académica y competencia en materia 

fiscal y jurídica. Es esencial tener información precisa y confiable al tomar 

decisiones y llevar a cabo un programa de optimización fiscal, es importante 

obtener la evaluación de un tercero sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

En cuanto a la hipótesis específica 2, al analizar los resultados obtenidos, se 

identificó una relación positiva y de magnitud moderada entre el planeamiento 

tributario y los riesgos tributarios en las empresas golosineras. Los resultados 

respaldan esta afirmación, con un coeficiente de correlación de Spearman de 0,759 

indicando una relación significativa entre variable y dimensión; estos hallazgos 

sugieren que las entidades que implementan una adecuada planificación fiscal 

tienden a enfrentar menos riesgos tributarios. Además, estos resultados son 

consistentes con el estudio previo realizado por Hizo & Sono (2021), quienes 

también encontraron una relación moderada y positiva (coeficiente de Spearman 

de 0,623); la similitud en los resultados refuerza la validez de los hallazgos de esta 

investigación y señala la importancia de implementar estrategias efectivas de 
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planificación fiscal en las empresas de la industria de golosinas para mitigar los 

riesgos tributarios y lograr una posición fiscal más sólida. 

En tal sentido, estos resultados guardan similitud con el estudio realizado por 

Riojas et al. (2023) sus hallazgos respaldan la relevancia de adoptar una 

planificación tributaria eficaz como estrategia para reducir los riesgos tributarios en 

las empresas, además un planeamiento tributario adecuado permitirá la 

identificación y abordaje de posibles contingencias y riesgos tributarios; 

promoviendo una gestión financiera más segura y estable, que permita optimizar 

los recursos de las empresas. En este contexto, los resultados guardan semejanza 

con el estudio presentado por García et al. (2019), quienes indicaron que, la 

planificación tributaria está estrechamente vinculada con los riesgos tributarios los 

cuales tienen una relación positiva y representan un desafío para las empresas, por 

lo tanto, es crucial contar con un entendimiento e interpretación de las leyes fiscales 

para cumplir con las regulaciones, garantizando el cumplimiento de las 

responsabilidades empresariales y fiscales de acuerdo con la legislación vigente. 

En cuanto a la hipótesis específica 3, el análisis de los hallazgos mostraron 

la existencia de una relación positiva y moderada entre el planeamiento tributario y 

las sanciones fiscales en las empresas del sector de golosinas, esto implica que 

una adecuada planificación tributaria puede contribuir a reducir el riesgo de 

enfrentar sanciones fiscales e incumplimiento de los deberes tributarios, ya que 

estos riesgos pueden tener un efecto negativo en el desarrollo empresarial, 

afectando el crecimiento económico de las empresas; el coeficiente de correlación 

de Spearman de 0.725 respalda la contrastación significativa entre el planeamiento 

tributario y las sanciones tributarias; esto indica que implementar estrategias 

adecuadas de planificación tributaria puede ayudar a reducir las sanciones fiscales 

en estas empresas objeto de estudio. Estos hallazgos son consistentes con otras 

investigaciones previas, lo que refuerza la importancia de implementar estrategias 

adecuadas de planeamiento tributario en este sector de empresas. 

 En esa línea, los hallazgos guardan semejanza con el estudio presentado 

por Ramírez et al. (2020) indicaron en los resultados que, la planificación tributaria 

es un recurso fundamental en la gestión empresarial, ya que no solo facilita la 

adecuada identificación del pago de impuestos y el cumplimiento de las 

responsabilidades fiscales, sino también fortalece la comunicación y relación entre 
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el contribuyente y la autoridad tributaria, promoviendo una cultura tributaria sólida; 

los resultados revelaron la importancia de implementar estrategias de planificación 

tributaria por la necesidad de minimizar los riesgos para reducir las sanciones 

fiscales, estas sanciones pueden tener un impacto negativo en las finanzas de las 

empresas, afectando su rentabilidad y capacidad de crecimiento económico; al 

usar el planeamiento tributario de manera adecuada, las empresas pueden evitar 

errores y omisiones involuntarias que podrían dar lugar a sanciones tributarias 

pecuniarias  arrastrando a la empresa a una inestabilidad económica.  

En este contexto, los resultados guardan similitud con lo expuesto en el 

estudio de Darmayanti (2019) quien explicó que, las sanciones fiscales pueden 

tener un impacto negativo en la economía y el desarrollo empresarial; las empresas 

pueden enfrentar dificultades financieras debido a las multas y sanciones 

impuestas, afectando su capacidad para invertir, contratar empleados o innovar. 

Asimismo, en los resultados de la investigación presentado por Sanandrés et al. 

(2019) quienes indicaron que, en lugar de enfocarse únicamente en las sanciones, 

se debería hacer hincapié en la simplificación y claridad de las regulaciones 

tributarias. Muchas veces, las empresas cometen errores debido a la complejidad 

y falta de comprensión de la normativa tributaria; una simplificación del sistema 

tributario y una mayor transparencia ayudarían a reducir las infracciones y promover 

el cumplimiento voluntario de la normativa tributaria vigente evitando las sanciones 

tributarias las cuales tienen un impacto negativo en las finanzas de las empresas. 

En esta línea, los resultados muestran similitud con el estudio de Sumuan & 

Fidiana (2020), los resultados indicaron que, las sanciones fiscales actúan como 

una herramienta de supervisión para prevenir y desalentar prácticas evasivas y 

fraudulentas por parte de las empresas. Al tener claras las consecuencias por 

incumplimiento, se disuade a las empresas de buscar vías de evasión y se fomenta 

un comportamiento tributario más transparente y justo. Por otro lado, en los 

resultados presentados en el estudio de Solís (2020) indicó que, la aplicación 

efectiva de sanciones fiscales fortalece la cultura tributaria en las empresas, ya que 

conocer las consecuencias de incumplir con las obligaciones fiscales motiva a 

actuar de manera ética y responsable, pues la planificación tributaria adecuada y el 

aprovechamiento de los beneficios fiscales permiten a las empresas reducir multas 

y sanciones, evitando posibles infracciones y protegiendo su situación económica. 
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VI. CONCLUSIONES

1. De acuerdo con el análisis del objetivo general se determinó que, si existe

una relación significativa entre el planeamiento tributario y las contingencias 

tributarias en las empresas del sector golosinero. Esto responde a que la 

implementación de un planeamiento tributario adecuado en estas compañías como 

parte de sus prácticas contables y fiscales, posibilita la reducción o eliminación de 

los casos de contingencias, siendo este instrumento favorable para la gestión 

tributaria y contable de las empresas por lo que es necesario que se eviten las 

contingencias tributarias para salvaguardar los beneficios fiscales de las empresas 

de este sector. 

2. De acuerdo con el análisis del objetivo específico 1, se determinó que, si

existe relación positiva y significativa entre planeamiento tributario y los reparos 

tributarios. Esto responde a que el planeamiento tributario no es un proceso 

estático, sino que requiere una evaluación y ajuste continuo. En tal sentido, en la 

medida que se actualicen las leyes tributarias, resultaría necesario revisar, 

actualizar y adaptar las estrategias. Esta revisión constante permitirá identificar y 

corregir posibles deficiencias o riesgos, evitando así futuros reparos tributarios. 

3. De acuerdo al análisis del objetivo específico 2, se determinó que, existe

relación significativa entre planeamiento tributario y los riesgos tributarios, esto 

responde a que, la planificación tributaria se fundamenta en el estricto acatamiento 

de las leyes fiscales actualmente vigentes; toda vez que, al cumplir las leyes y 

regulaciones tributarias, se reduce la probabilidad de enfrentar riesgos y 

contingencias fiscales; esto conlleva a mantener registros precisos, presentar 

declaraciones de impuestos oportunos y cumplir con las obligaciones fiscales. 

4. De acuerdo al análisis del objetivo específico 3, se determinó que, si existe

relación moderada y positiva entre planeamiento tributario y sanciones tributarias, 

esto responde, a que el planeamiento fiscal requiere una comprensión precisa de 

la normativa tributaria y su correcta aplicación, si hay errores en la interpretación o 

aplicación de la normativa, puede resultar en incumplimiento y, por ende, tener 

sanciones tributarias. Por lo tanto, es crucial asegurarse de interpretar y aplicar 

adecuadamente las disposiciones legales para evitar enfrentar sanciones fiscales. 
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VII. RECOMENDACIONES

Se recomienda a los profesionales contables de la industria de golosinas 

realizar un análisis detallado de la normativa vigente a través de la actualización 

sobre los cambios y modificaciones fiscales, esto permitirá que la implementación 

y/o aplicación  de los procedimientos del planeamiento tributario se cumplan de 

manera eficiente, siendo esto beneficioso para el flujo contable, el cumplimiento de 

obligación tributaria, la reducción de la carga tributaria, el aprovechamiento de los 

beneficios fiscales de la normativa vigente, lo que beneficiara a las empresas de 

este sector debido a que se pagara menos impuestos y se evitara contingencias. 

Se recomienda a los administradores de la industria de golosinas, buscar el 

apoyo de profesionales especializados en materia tributaria para asegurar la 

correcta implementación de estrategias de planeamiento tributario, estos 

profesionales pueden ayudar a identificar oportunidades de optimización y 

estructuración fiscal eficiente, evitando así riesgos innecesarios y posibles 

incumplimientos fiscales; su experiencia y conocimientos contribuirán a garantizar 

una gestión tributaria adecuada y en conformidad con la legislación vigente.  

Se recomienda al encargado de tesorería, coordinar con el equipo contable 

y fiscal de la empresa, trabajando en estrecha colaboración con la misma. Esta 

coordinación permitirá una correcta aplicación de las normas tributarias, una 

adecuada contabilización del pago de los impuestos y una gestión eficiente de los 

riesgos fiscales, es importante establecer una comunicación fluida y compartir 

información relevante para la toma de decisiones informadas y hacer frente a 

cualquier eventualidad o consulta por parte de las autoridades fiscales. 

Se recomienda a los fiscalizadores tributarios de Sunat, fomentar la 

corrección voluntaria de errores o incumplimientos en el planeamiento tributario 

antes de iniciar un proceso de fiscalización o sanción. Esto se puede lograr 

mediante programas de regularización voluntaria y mecanismos que promuevan la 

autorregulación. La promoción de la corrección voluntaria reduciría la necesidad de 

imponer sanciones, agilizaría el proceso de regularización y fomentaría una relación 

colaborativa entre el contribuyente y la administración tributaria. 
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ANEXOS 

Anexo 1: Matriz de operacionalización de variables 

Título: Planeamiento tributario y contingencias tributarias en las empresas de la industria de golosinas del distrito de Lurigancho, Lima, 2022 
VARIABLES DE 

ESTUDIO 

DEFINICION CONCEPTUAL DEFINICION OPERACIONAL DIMENSIÓNES INDICADORES ESCALA DE 
MEDICIÓN 

Planeamiento 
tributario 

Instrumento de gestión tributaria 
relacionada con la toma de decisiones 
presentes y futuras en el ámbito fiscal; 
tiene como objetivo corregir la carga 
tributaria, ya sea mediante su 
reducción o eliminación, con el fin de 
obtener beneficios fiscales y optimizar 
los recursos disponibles para las 
empresas (Lee & Yoon, 2020). 

Es una variable cuantitativa que 
será medida a través de un 
cuestionario compuesto por 12 
ítems, el cual será aplicado a los 
profesionales del área contable, 
administrativa y tesorería, de las 
empresas estudiadas que 
cuenten con la experiencia 
profesional. 

Reducción de la 
carga fiscal 

Gastos deducibles 

Ordinal 

Ingresos y egresos 

Pagos a cuenta 

Exenciones tributarias 

Cumplimiento de 
obligaciones 
tributarias 

Obligaciones sustanciales 

Obligaciones formales 

Beneficios 
tributarios 

Exoneración tributaria. 

 IGV Justo 

 Fraccionamiento 

Compensaciones 

Contingencias 
tributarias 

Situaciones inciertas o posibles riesgos 

que pueden afectar las obligaciones 

fiscales de los contribuyentes; estas 

contingencias se relacionan con la 

posibilidad de que surjan disputas o 

conflictos con las autoridades fiscales en 

relación con la interpretación o aplicación 

de las leyes tributarias, lo que podría tener 

implicaciones financieras y legales; estos 

eventos representan un riesgo para el 

contribuyente; ya que la autoridad 

tributaria puede imponer pagos debido a 

problemas fiscales específicos (Meneses 

& Cabral, 2020) 

Es una variable cuantitativa que 
será medida a través de un 
cuestionario compuesto por 12 
ítems, el cual será aplicado a los 
profesionales del área contable, 
administrativa y tesorería de las 
empresas estudiadas que 
cuenten con la experiencia 
profesional. 

. 

Reparos tributarios 
Identificación de gastos no deducibles 

Ordinal

Adiciones tributarias 

Documentación probatoria 

Gastos personales 

Riesgos tributarios 
Ingresos no declarados 

Omitir ingresos 

Bancarización 

Devengado 

Sanciones 
tributarias 

Multas 

Comiso de bienes 

Cierre temporal de establecimiento 



Anexo 2: Instrumento de recolección de datos 

Estimado(a), la presente servirá para medir el planeamiento tributario y las 

contingencias tributarias en las empresas de la industria de golosinas del distrito de 

Lurigancho, Lima, 2022. Sus respuestas serán tratadas de forma anónima y 

confidencial, usada exclusivamente para fines de investigación y no serán orientadas 

para ningún otro propósito, por lo que solicitamos responder con sinceridad, veracidad 

y total libertad, y no dejar ninguna pregunta sin responder. 

Marque con una X la alternativa que usted considere conveniente, de acuerdo 

al ítem en los casilleros señalados, se agradece su cooperación. Responda utilizando 

la siguiente escala: Nunca 1, Casi nunca 2, A veces 3, Casi siempre 4, Siempre 5. 

Anexo 2a: Cuestionario para medir el planeamiento tributario 

N° Dimensión 1: REDUCCIÓN DE LA CARGA FISCAL 1 2 3 4 5 

1 Revisa la ley del impuesto a la renta con el fin de deducir gastos. 

2 Analiza la proporcionalidad del pago de impuestos en base a los 

ingresos y egresos del periodo. 

3 Aplica correctamente los pagos a cuenta del impuesto a la renta al 

final del ejercicio fiscal. 

4 Revisa la Norma Tributaria a fin de aplicar exenciones tributarias 

que beneficien a la empresa. 

Dimensión 2: CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

TRIBUTARIAS 

1 2 3 4 5 

5 El área contable realiza el pago oportuno de las detracciones 

teniendo en cuenta los cinco días hábiles del mes siguiente. 

6 La empresa efectúa el pago del impuesto a la renta e IGV en las 

fechas establecidas por SUNAT según cronograma de pagos. 

7 El encargado de la facturación electrónica recibe capacitación 

respecto a los cambios en la normativa de comprobantes de pago. 

8 La empresa tiene al día su contabilidad a fin de dar respuesta a una 

eventual fiscalización de SUNAT. 

Dimensión 3: BENEFICIOS TRIBUTARIOS 1 2 3 4 5 

9 El área responsable revisa el Código tributario a fin de aplicar 

exoneraciones tributarias que beneficien a la empresa. 



10 La empresa se ha acogido al IGV Justo a fin de prorrogar el pago 

del IGV de un periodo tributario hasta por tres meses. 

11 La empresa solicita el beneficio de fraccionamiento tributario como 

herramienta útil a fin de pagar la deuda al fisco cuando no se cuenta 

con liquidez. 

12 El contador aplica correctamente las compensaciones tributarias a 

fin de extinguir la obligación tributaria. 

Anexo 2b: Cuestionario para medir la variable contingencias tributarias 

Dimensión 1: REPAROS TRIBUTARIOS 1 2 3 4 5 

1 El área responsable identifica los gastos no deducibles en la empresa 

2 El área responsable ha tenido que adicionar gastos al resultado del ejercicio 

por gastos no permitidos tributariamente. 

3 La empresa sustenta con documentación probatoria los servicios y bienes 

adquiridos. 

4 Los gastos personales y familiares son considerados como gastos en la 

contabilidad de la empresa 

Dimensión 2:  RIESGOS TRIBUTARIOS 1 2 3 4 5 

5 La empresa presenta declaraciones rectificatorias adicionando los ingresos 

no declarados oportunamente. 

6 Declara oportunamente todos los ingresos que ha percibido durante el periodo 

gravable. 

7 Hace uso de los medios de pago para cancelar la contraprestación por los 

bienes y servicios recibidos. 

8 Ejecuta el reconocimiento de ingresos cuando estos se hayan devengado. 

Dimensión 3: SANCIONES TRIBUTARIAS 1 2 3 4 5 

9 La empresa ha sido multada por SUNAT por no presentar las declaraciones 

juradas dentro del plazo del cronograma de vencimiento SUNAT. 

10 El área responsable revisa la información antes de declarar los impuestos 

para evitar multas. 

11 El área responsable revisa la ley de comprobantes de pago a fin de evitar el 

comiso de bienes por no contar con los comprobantes de pago adecuados 

para el traslado de bienes. 

12 El área responsable se informa sobre sanciones tributarias a fin de evitar el 

cierre temporal del local por incumplir alguna norma tributaria.  



Anexo 3: Certificados de validez de instrumento 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE LA VARIABLE PLANEAMIENTO TRIBUTARIO 

Nº DIMENSIONES / ítems Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Sugerencias 

DIMENSIÓN REDUCCIÓN DE LA CARGA FISCAL Si No Si No Si No 

1 Revisa la ley del impuesto a la renta con el fin de deducir gastos.    X X X 

2 Analiza la proporcionalidad del pago de impuestos en base a los ingresos y egresos del 

periodo. 

   X X X 

3 Aplica correctamente los pagos a cuenta del impuesto a la renta al final del ejercicio fiscal. X X X 

4 Revisa la Norma Tributaria a fin de aplicar exenciones tributarias que beneficien a la 

empresa. 

X X X 

DIMENSIÓN CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Si No Si No Si No 

5 El área contable realiza el pago oportuno de las detracciones teniendo en cuenta los cinco 

días hábiles del mes siguiente. 

X X X 

6 La empresa efectúa el pago del impuesto a la renta e IGV en las fechas establecidas por 

SUNAT según cronograma de pagos. 

X X X 

7 El encargado de la facturación electrónica recibe capacitación respecto a los cambios en 

la normativa de comprobantes de pago. 

X X X 

8 La empresa tiene al día su contabilidad a fin de dar respuesta a una eventual fiscalización 

de SUNAT. 

X X X 



DIMENSIÓN BENEFICIOS TRIBUTARIOS Si No Si No Si No 

9 El área responsable revisa el Código tributario a fin de aplicar exoneraciones tributarias 

que beneficien a la empresa. 

X X X 

10 La empresa se ha acogido al IGV Justo a fin de prorrogar el pago del IGV de un periodo 

tributario hasta por tres meses. 

X X X 

11 La empresa solicita el beneficio de fraccionamiento tributario como herramienta útil a fin 

de pagar la deuda al fisco cuando no se cuenta con liquidez. 

X X X 

12 El contador aplica correctamente las compensaciones tributarias a fin de extinguir la 

obligación tributaria. 

X X X 

Observaciones (precisar si hay suficiencia): Sí existe suficiencia los ítems se pueden medir 

Opinión de aplicabilidad:  Aplicable [X]           después de corregir [   ]           No aplicable [   ] 

Apellidos y nombres del juez validador: POCCORI FARFAN, SILVINA                  DNI: 25492104 

Especialidad del validador: Magister en Contabilidad con mención en Política y Administración tributaria 

N° de años de experiencia profesional: 37 años  

 Fecha: 16/04/2023 

 
1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 
2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o 
dimensión específica del constructo  
3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es 
conciso, exacto y directo 

Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados 
son suficientes para medir la dimensión 

----------------------------------- 

Mag. SILVINA PACCORI FARFÁN 

  DNI 25492104 



CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE LA VARIABLE CONTINGENCIAS TRIBUTARIAS 

Nº DIMENSIONES / ítems Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Sugerencias 

DIMENSIÓN REPAROS TRIBUTARIOS Si No Si No Si No 

1 El área responsable identifica los gastos no deducibles en la empresa. X X X 

2 El área responsable ha tenido que adicionar gastos al resultado del ejercicio por gastos 

no permitidos tributariamente. 

X X X 

3 La empresa sustenta con documentación probatoria los servicios y bienes adquiridos. X X X 

4 Los gastos personales y familiares son considerados como gastos en la contabilidad de 

la empresa. 

X X X 

DIMENSIÓN RIESGO TRIBUTARIO Si No Si No Si No 

5 La empresa presenta declaraciones rectificatorias adicionando los ingresos no 

declarados oportunamente. 

X X X 

6 Declara oportunamente todos los ingresos que ha percibido durante el periodo gravable. X X X 

7 Hace uso de los medios de pago para cancelar la contraprestación por los bienes y 

servicio recibidos. 

X X X 

8 Ejecuta el reconocimiento de ingresos cuando estos se hayan devengado. X X X 

DIMENSIÓN SANCIONES TRIBUTARIAS Si No Si No Si No 



9 La empresa ha sido multada por SUNAT por no presentar las declaraciones juradas 

dentro del plazo del cronograma de vencimiento SUNAT. 

X X X 

10 El área responsable revisa la información antes de declarar los impuestos para evitar 

multas. 

X X X 

11 El área responsable revisa la ley de comprobantes de pago a fin de evitar el comiso de 

bienes por no contar con los comprobantes de pago adecuados para el traslado de 

bienes. 

X X X 

12 El área responsable se informa sobre sanciones tributarias a fin de evitar el cierre 

temporal del local por incumplir alguna norma tributaria. 

X X X 

Observaciones (precisar si hay suficiencia): Sí existe suficiencia, los ítems se pueden medir 

Opinión de aplicabilidad:  Aplicable [ X ]             Aplicable después de corregir  [   ]      No aplicable [   ] 

Apellidos y nombres del juez validador: POCCORI FARFAN SILVINA                      DNI: 25492104 

Especialidad del validador: Magister en Contabilidad con mención en Política y Administración tributaria 

N° de años de experiencia profesional: 37 años  

 Fecha:16 / 04 / 2023 
1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 
2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o 
dimensión específica del constructo  
3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es 
conciso, exacto y directo 

Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados 
son suficientes para medir la dimensión 

  Mag. SILVINA PACCORI FARFÁN 

       DNI 25492104 





CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE LA VARIABLE PLANEAMIENTO TRIBUTARIO 

Nº DIMENSIONES / ítems Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Sugerencias 

DIMENSIÓN REDUCCIÓN DE LA CARGA FISCAL Si No Si No Si No 

1 Revisa la ley del impuesto a la renta con el fin de deducir gastos.    x    x  x 

2 Analiza la proporcionalidad del pago de impuestos en base a los ingresos y 

egresos del periodo. 
   x    x  x 

3 Aplica correctamente los pagos a cuenta del impuesto a la renta al final del 

ejercicio fiscal. 
   x    x  x 

4 Revisa la Norma Tributaria a fin de aplicar exenciones tributarias que beneficien a 

la empresa. 
   x    x  x 

DIMENSIÓN CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Si No Si No Si No 

5 El área contable realiza el pago oportuno de las detracciones teniendo en cuenta 

los cinco días hábiles del mes siguiente. 
   x    x  x 

6 La empresa efectúa el pago del impuesto a la renta e IGV en las fechas 

establecidas por SUNAT según cronograma de pagos. 
   x    x  x 

7 El encargado de la facturación electrónica recibe capacitación respecto a los 

cambios en la normativa de comprobantes de pago. 
   x    x  x 

8 La empresa tiene al día su contabilidad a fin de dar respuesta a una eventual 

fiscalización de SUNAT. 
   x    x  x 



 
 

 DIMENSIÓN BENEFICIOS TRIBUTARIOS Si No Si No Si No  

9 El área responsable revisa el Código tributario a fin de aplicar exoneraciones 

tributarias que beneficien a la empresa. 
   x       x   x   

10 La empresa se ha acogido al IGV Justo a fin de prorrogar el pago del IGV de un 

periodo tributario hasta por tres meses. 
   x       x   x   

11 La empresa solicita el beneficio de fraccionamiento tributario como herramienta 

útil a fin de pagar la deuda al fisco cuando no se cuenta con liquidez. 
   x       x   x   

12 El contador aplica correctamente las compensaciones tributarias a fin de extinguir 

la obligación tributaria. 
   x       x   x   

 
 
Observaciones (precisar si hay suficiencia): Sí existe suficiencia, los ítems se pueden medir 

Opinión de aplicabilidad:  Aplicable [ X ]           Aplicable después de corregir  [   ]           No aplicable [   ] 

Apellidos y nombres del juez validador: ALMANZA CABE, ROBINSON BERNARDINO         DNI: 29448201 

Especialidad del validador: Magister en Ciencias Contables Y Administrativas, Administración Pública Y de Organismos Gubernamentales  

N° de años de experiencia profesional: 29 años 

                                                                                                                                     Fecha: 17 / 04 / 2023 

                                                                                             
 
                                                                                                                                                        
 
                         

 
                                                       ROBINSON BERNARDINO ALMANZA CABE 
                                                                                       DNI: 29448201                   

 
1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 
2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o 
dimensión específica del constructo  
3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es 
conciso, exacto y directo 

 
Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados 
son suficientes para medir la dimensión   



CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE LA VARIABLE CONTINGENCIAS TRIBUTARIAS 

Nº DIMENSIONES / ítems Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Sugerencias 

DIMENSIÓN REPAROS TRIBUTARIOS Si No Si No Si No 

1 El área responsable identifica los gastos no deducibles en la empresa.    x    x  x 

2 El área responsable ha tenido que adicionar gastos al resultado del ejercicio por gastos 

no permitidos tributariamente. 
   x    x  x 

3 La empresa sustenta con documentación probatoria los servicios y bienes adquiridos.    x    x  x 

4 Los gastos personales y familiares son considerados como gastos en la contabilidad de 

la empresa. 
   x    x  x 

DIMENSIÓN RIESGO TRIBUTARIO Si No Si No Si No 

5 La empresa presenta declaraciones rectificatorias adicionando los ingresos no 

declarados oportunamente. 
   x    x  x 

6 Declara oportunamente todos los ingresos que ha percibido durante el periodo gravable.    x    x  x 

7 Hace uso de los medios de pago para cancelar la contraprestación por los bienes y 

servicio recibidos. 
   x    x  x 

8 Ejecuta el reconocimiento de ingresos cuando estos se hayan devengado.    x    x  x 



DIMENSIÓN SANCIONES TRIBUTARIAS Si No Si No Si No 

9 La empresa ha sido multada por SUNAT por no presentar las declaraciones juradas 

dentro del plazo del cronograma de vencimiento SUNAT. 
   x   x  x 

10 El área responsable revisa la información antes de declarar los impuestos para evitar 

multas. 
   x   x  x 

11 El área responsable revisa la ley de comprobantes de pago a fin de evitar el comiso de 

bienes por no contar con los comprobantes de pago adecuados para el traslado de 

bienes. 

   x   x  x 

12 El área responsable se informa sobre sanciones tributarias a fin de evitar el cierre 

temporal del local por incumplir alguna norma tributaria. 
   x   x x 

Observaciones (precisar si hay suficiencia): Sí existe suficiencia, los ítems se pueden medir 

Opinión de aplicabilidad:  Aplicable [ X ]                   Aplicable después de corregir  [   ]                     No aplicable [   ] 

Apellidos y nombres del juez validador: ALMANZA CABE, ROBINSON BERNARDINO                            DNI: 29448201 

Especialidad del validador: Magister en Ciencias Contables Y Administrativas, Administración Pública Y de Organismos Gubernamentales 

N° de años de experiencia profesional: 29 años 

                                                                                       Fecha:   17 / 04 / 2023 

                                                                                      
                                   

   ROBINSON BERNARDINO ALMANZA CABE  
 DNI: 29448201 

1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 
2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o 
dimensión específica del constructo  
3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es 
conciso, exacto y directo 

Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados 
son suficientes para medir la dimensión 





CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE LA VARIABLE PLANEAMIENTO TRIBUTARIO 

Nº DIMENSIONES / ítems Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Sugerencias 

DIMENSIÓN REDUCCIÓN DE LA CARGA FISCAL Si No Si No Si No 

1 Revisa la ley del impuesto a la renta con el fin de deducir gastos. x x x 

2 Analiza la proporcionalidad del pago de impuestos en base a los ingresos y egresos del 

periodo. 
x x x 

3 Aplica correctamente los pagos a cuenta del impuesto a la renta al final del ejercicio fiscal. x x x 

4 Revisa la Norma Tributaria a fin de aplicar exenciones tributarias que beneficien a la 

empresa. 
x x x 

DIMENSIÓN CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Si No Si No Si No 

5 El área contable realiza el pago oportuno de las detracciones teniendo en cuenta los cinco 

días hábiles del mes siguiente. 
x x x 

6 La empresa efectúa el pago del impuesto a la renta e IGV en las fechas establecidas por 

SUNAT según cronograma de pagos. 
x x x 

7 El encargado de la facturación electrónica recibe capacitación respecto a los cambios en 

la normativa de comprobantes de pago. 
x x x 

8 La empresa tiene al día su contabilidad a fin de dar respuesta a una eventual fiscalización 

de SUNAT. 
x x x 



DIMENSIÓN BENEFICIOS TRIBUTARIOS Si No Si No Si No 

9 El área responsable revisa el Código tributario a fin de aplicar exoneraciones tributarias 

que beneficien a la empresa. 
x x x

10 La empresa se ha acogido al IGV Justo a fin de prorrogar el pago del IGV de un periodo 

tributario hasta por tres meses. 
x x x

11 La empresa solicita el beneficio de fraccionamiento tributario como herramienta útil a fin 

de pagar la deuda al fisco cuando no se cuenta con liquidez. 
x x x

12 El contador aplica correctamente las compensaciones tributarias a fin de extinguir la 

obligación tributaria. 
x x x

Observaciones (precisar si hay suficiencia): Sí existe suficiencia, los ítems se pueden medir 

Opinión de aplicabilidad:  Aplicable [ X ]    Aplicable después de corregir  [   ]         No aplicable [   ] 

Apellidos y nombres del juez validador: SIERRA HERNÁNDEZ, WILLIAM       DNI:  25717744 

Especialidad del validador: Maestro en Auditoria Integral 

N° de años de experiencia profesional: 27 años 

  Fecha: 17 / 04 / 2023 

 
1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 
2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o 
dimensión específica del constructo  
3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es 
conciso, exacto y directo 

Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados 
son suficientes para medir la dimensión 

----------------------------------- 

Mag. CPC WILLIAM SIERRA HERNANDEZ 

Matricula 25997 



CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE LA VARIABLE CONTINGENCIAS TRIBUTARIAS 

Nº DIMENSIONES / ítems Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Sugerencias 

DIMENSIÓN REPAROS TRIBUTARIOS Si No Si No Si No 

1 El área responsable identifica los gastos no deducibles en la empresa. x x x 

2 El área responsable ha tenido que adicionar gastos al resultado del ejercicio por gastos 

no permitidos tributariamente. 
x x x 

3 La empresa sustenta con documentación probatoria los servicios y bienes adquiridos. x x x 

4 Los gastos personales y familiares son considerados como gastos en la contabilidad de 

la empresa. 
x x x 

DIMENSIÓN RIESGO TRIBUTARIO Si No Si No Si No 

5 La empresa presenta declaraciones rectificatorias adicionando los ingresos no 

declarados oportunamente. 
x x x

6 Declara oportunamente todos los ingresos que ha percibido durante el periodo gravable. x x x

7 Hace uso de los medios de pago para cancelar la contraprestación por los bienes y 

servicio recibidos. 
x x x

8 Ejecuta el reconocimiento de ingresos cuando estos se hayan devengado. x x x

DIMENSIÓN SANCIONES TRIBUTARIA Si No Si No Si No 



9 La empresa ha sido multada por SUNAT por no presentar las declaraciones juradas 

dentro del plazo del cronograma de vencimiento SUNAT. 
x x x 

10 El área responsable revisa la información antes de declarar los impuestos para evitar 

multas. 
x x x 

11 El área responsable revisa la ley de comprobantes de pago a fin de evitar el comiso de 

bienes por no contar con los comprobantes de pago adecuados para el traslado de 

bienes. 

x x x 

12 El área responsable se informa sobre sanciones tributarias a fin de evitar el cierre 

temporal del local por incumplir alguna norma tributaria. 
x x x 

Observaciones (precisar si hay suficiencia): Sí existe suficiencia, los ítems se pueden medir 

Opinión de aplicabilidad:  Aplicable [ X ]      Aplicable después de corregir  [   ]      No aplicable [   ] 

Apellidos y nombres del juez validador.: SIERRA HERNÁNDEZ, WILLIAM           DNI: 25717744. 

Especialidad del validador: Maestro en Auditoria Integral 

N° de años de experiencia profesional: 27 años 

   Fecha: 17 / 04 / 2023 

 
                                                                                      

1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 
2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o 
dimensión específica del constructo  
3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es 
conciso, exacto y directo 

Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados 
son suficientes para medir la dimensión 

    ---------------------------------------------------- 

Mag CPC WILLIAM SIERRA HERNANDEZ 

Matricula 25997 





Anexo 4: Matriz de consistencia 

Título:    Planeamiento tributario y contingencias tributarias en las empresas de la industria de golosinas del distrito de Lurigancho, Lima, 2022 
Autor:   

Problema Objetivos Hipótesis Variables e indicadores 

Problema general: 
¿Cómo el planeamiento 
tributario se relaciona con 
las contingencias tributarias 
en las empresas de la 
industria de golosinas del 
Distrito de Lurigancho, Lima, 
2022?   
Problemas específicos 
a. ¿Cómo el planeamiento
tributario se relaciona con el
reparo tributario en las
empresas de la industria de
golosinas del Distrito de
Lurigancho, Lima, 2022?

b. ¿Cómo el planeamiento
tributario se relaciona con el
riesgo tributario en las
empresas de la industria de
golosinas del Distrito de
Lurigancho, Lima, 2022?

c. ¿Cómo el planeamiento
tributario se relaciona con la
sanción tributaria en las
empresas de la industria de

Objetivo general: 
Determinar la relación del 
planeamiento tributario y 
contingencias tributarias en 
las empresas de la industria 
de golosinas del distrito de 
Lurigancho, Lima, 2022.  

Objetivos específicos 
Determinar la relación del 
planeamiento tributario con 
los reparos tributarios en las 
empresas de la industria de 
golosinas del distrito de 
Lurigancho, Lima, 2022. 

Determinar la relación del 
planeamiento tributario con 
los riesgos tributarios en las 
empresas de la industria de 
golosinas del Distrito de 
Lurigancho, Lima, 2022. 

  Determinar la relación del 
planeamiento tributario con 
las sanciones tributarias en 
las empresas de la industria 

Hipótesis general: 
El planeamiento tributario se 
relaciona con contingencias 
tributarias en las empresas 
de la industria de golosinas 
del distrito de Lurigancho, 
Lima, 2022. 

Hipótesis específicas: 
El planeamiento tributario se 
relaciona con los reparos 
tributario en las empresas de 
la industria de golosinas del 
distrito de Lurigancho, Lima, 
2022. 

El planeamiento tributario se 
relaciona con los riesgos 
tributarios en las empresas 
de la industria de golosinas 
del distrito de Lurigancho, 
Lima, 2022.  

El planeamiento tributario se 
relaciona con las sanciones 
tributarias en las empresas 
de la industria de golosinas 

Variable 1: PLANEAMIENTO TRIBUTARIO 

Dimensiones Indicadores Ítems 
Escala de 
medición 

Niveles y 
rangos 

Reducción 
de carga 
fiscal 

• Gastos deducibles

• Ingresos y egresos

• Pagos a cuenta

• Exenciones tributarias

1 
2 
3 
4 

Escala de 
Likert 

Nunca (1) 

Casi nunca 
(2) 

A veces (3) 

Casi siempre 
(4) 

Siempre (5) 

     Bajo 
   (26-29) 

Medio 
    (30-35) 

      Alto 
  (36-41) 

Cumplimiento 
de 
obligaciones 
tributarias 

• Obligaciones Sustanciales

• Obligaciones Formales

5 
6 
7 
8 

Beneficios 
tributarios 

• Exoneración tributaria

• IGV Justo

• Fraccionamiento

• Compensaciones

9 
10 
11 
12 

Variable 2: CONTINGENCIAS TRIBUTARIAS 

Dimensiones Indicadores Ítems 
Escala de 
medición 

Niveles y 
rangos 



golosinas del Distrito de 
Lurigancho, Lima, 2022? 

de golosinas del distrito de 
Lurigancho, Lima, 2022. 

del distrito de Lurigancho, 
Lima, 2022. 

Reparos 
tributarios 

• Identificación de gastos no
deducibles

• Adiciones tributarias

• Documentación probatoria

• Gastos personales

1 
2 
3 
4 

Escala de 
Likert 

Nunca (1) 
Casi nunca 
(2) 

A veces (3) 

Casi siempre 
(4) 

Siempre (5) 

Bajo 
(35-41) 

Medio 
     (42-44) 

      Alto 
(45-57) 

Riesgos 
tributarios 

• Ingresos no declarados

• Omitir ingresos

• Bancarización

• Devengado

5 
6 
7 
8 

Sanciones 
tributarias 

• Multas

• Comiso de Bienes

• Cierre temporal de
establecimiento

9 
10 
11 
12 

Tipo y diseño de 
investigación 

Población y muestra Técnicas e instrumentos Estadística a utilizar 

Tipo: 
Aplicada 

Diseño: 
No experimental  
Corte transversal 

Población censal: 

Está conformada por todos 
los profesionales del área 
contable, administrativo y 
tesorería de las empresas 
estudiadas. 

Técnicas: 
Encuesta 

Instrumentos: 
Cuestionario 

Análisis descriptivo 
Se presenta mediante tablas de frecuencias y figuras. 

Análisis inferencial 
Para este análisis se aplicará la prueba de Rho de Spearman para medir la correlación, 
y de tal forma poder contrastar las hipótesis de estudio. 



Anexo 5: Permisos y autorizaciones 













Anexo 6:   

Validación por expertos 

Grado académico Nombres y apellidos Dictamen 

Magister Silvina Poccori Farfán Aplicable 

Doctor Robinson Bernardino Almanza Cabe Aplicable 

Maestro William Sierra Hernández Aplicable 

Anexo 7: 

Fiabilidad de los instrumentos 

Variable Alfa de Cronbach  Ítems 

Planeamiento tributario  0,741  12 

Contingencias tributarias  0,726  12 


